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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

Armenia Q., Agosto tres (03)  del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Como quiera que fue aportado el Informe de Investigación Social de la 

titular del acto jurídico señora Luisa Fernanda Mejía Giraldo, 

realizado por la Trabajadora Social adscrita al Área Social del Centro de 

Servicios, visible en el ordinal 023. De conformidad con lo dispuesto en 

el art 228 del CGP, concordante con el artículo 234, se pone en 

conocimiento por el término de tres (3) días, por si las partes 

interesadas desean solicitar complementación o aclaración. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, procédase a compartir el link del 

expediente 

 

Se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales, se procede a la 

remisión del informe social, tanto a la Representante del Ministerio 

Público como a las partes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

JUEZ  (e) 
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